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íBektin w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBUCA TODOS LOS DXA8 EXCEPTO LOS FESTIVOS

FRECIOS DE SUSCRIPCION

?jr an año. . . , . 86 peseta*. 
Lkimostre, . « « « 9 id,

dámero luelto 50 o¿atimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
5 0 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in
serción de la ley en la Gia oír a.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia s* diri
girá al Administrador del Bolbtib 
OrioiAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFIOIAL

o. M.el Rey D.AlfonsoXíll(q. D.g.) 
k^.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
¿. A R. el Príncipe de Asturias é in- 
tontesy demás personas de la Augusta 
Re a Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'<iaceta del 26 da Diciembre de 1924.)

Núm. 6.714.

fRESiDENClA DEL DIRECTORIO MILITAR

REALORDEN

Excmo. Sr,: En vista de que la 
Junta Central de Transportes 
mecánicos rodados terminó la la
bor que le fuó eucomendada por | 
las Reales órdenes de 29 de Agos- j 
to y 25 de Septiembre últimos, ’ 
redactandoel Reglamento do 
aplicación del Real decreto de 4 4 
de Julio próximo pasado, a que ' 
se refiero el aticulo 2.’ del mismo, j 
y teniendo en cuenta que el pro- j 
yecto que elevan a la aprobación j 
ha sido hecho por representantes 
de todos los Ministerios interesa
dos y adoptado por unanimidad 
el texto del mismo,

S. M. el Rey (q, D.g.) ha tenido 
a bien disponer la aprobación de 
dicho Reglamento para la aplica
ción del Real decreto da 4 de Ju
lio última y su publicación en la 
Gaceta para conocimiento y 
ouiúplimiento del mismo, que 

debe entrar inmediatamente en 
vigor.

Lo que do Real orden comuni
co a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.—El 
Marqués de Magaz»
Señores Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación y Pre
sidente de la Junta Central de 
Transportes.

REGLAMENTO 
de aplicación del Real decreto 

de 4 de Julio de 1924

CAPÍTULO PRIMERO

De las concesionesy servicios de trans~ 
portes en vehículos de tracción me
cánica»

Artículo 1.’ Las couoesiones y 
servicios de transportes eu vehícu- • 
los de tracción mecánica, estarán a 5 
cargo de las Juntas central y pro- j 
vinoiales, oreadas por Real decreto | 
de 4 de Julio de 1924, las que se J 
organizarán y desempeñarán sus ’ 
funciones de acuerdo con los pre- । 
ceptós de la citada disposición y los j 
que fija y determina este Regla
mento.

Artículo 2.® a) No podrá ha
cerse más que una concesión por ca
da línea, comprendiendo los trayeo- 4 
tos parciales de la misma, para 
transportes de viajeros, mercancías 
o mixtos, cuando las Empresas con- 
oesicnarias sirvan de un modo nor
mal a la conducción de la corres
pondencia pública y demás servicios 
propios de la concesión. Si se soli
citaran nuevas concesiones entre 
puntos de partida y términos igua
les a los de otra ya establecida, ten
drá ésta el derecho de tanteo, como 
igualmente para aquellas que sean 
proloügaoióa de otras su explota

ción, o tengan con ellas un punto de 
contacto que no sea el extremo.

b) En el caso de que habiendo 
varias concesiones de líneas entre 
los mismos puntos extremos, hubie
ran de estableoerse otras nuevas de 
las comprendidas en el inciso ante
rior, se dará preferencia a la con
cesionaria que ofrezca mayores ven
tajas en cuanto a tarifas, canon 
o material, y si esto no aconteciera, 
a la que hubiere obtenido la con
cesión con fecha más antigua. Si la 
fecha de la concesión fuere igual 
para varias de ellas, y ninguna ofre
ciera las ventajas antes indicadas, se 
procederá a un sorteo para otorgar 
las nuevas concesiones.

0) Si la Junta de Transportes 
correspondiente estimase necesario 
el establecimiento de otros servicios 
siguiendo el mismo itinerario entre 
puntos extremos, o entre puntos in
termedios de aquél, para servicio 
normal de la conducción de viaje
ros, mercancías y correspondencia 
pública, podrá disponerlo; pero an
tes lo pondrá en conocimiento de los 
concesionarios a que afecte, por si 
alguno de ellos quisiera tomar a su 
cargo el nuevo servicio. En el caso 
de ser varios los que acepten, se 
dará la preferencia al de concesión 
más antigua, salvo que hubiera al
guno d« los concesionarios que ofre
ciese ventajas respecto de tarifas, 
canon o material, que sería el pre
ferido.

Artículo 5.* Se podrán estable
cer servicios públicos de viajeros y 
mercancías, independientemente de 
las concesiones de que trata el ar
tículo anterior, cuando, a juicio de 
la Junta de Transportes correspon
diente se haya evidenciado la nece
sidad de crear el nuevo servicio, y 
después de haber requerido sin re
sultado al concesionario o concesio
narios de la línea en explotación pa
ra que refuerob el servicio en forma 
que satisfaga las necesidades que 
la Junta estimeoonvenienteatender. 
Las Juntas de Transportes podrán 
tomar estos acuerdos por iniciativa 

propia, o a petición de los particu
lares o entidades interesadas, si- 
guióndose para las concesiones las 
mismas normas del artículo ante
rior, incluso el sorteo si hubiera 
varias proposiciones iguales.

Articulo 4.“ La intervenoión de 
las Juntas da Transportes con rela
ción a los Ayuntamientos, se enten
derá que so refiere, única y exclu
sivamente, a los caminos de carác
ter vecinal, y no a las vías urbanas 
dentro de los cascos de las poblacio
nes, en las que los Municipios re
gularán con absoluta autonomía 
cuanto se refiera a transportes.

Artículo 5.® Los vehículos coa 
motor mecánico que tengan carác
ter particular y se destinen al trans
porta da personas o mercancías, y 
los automóviles de servicio público 
matriculados en tal concepto para 
los servioios urbanos, circularán li
bremente por las carreteras y de
más caminos de servicio público, sin 
otros requisitos que los impuestos 
por las disposiciones vigentes, o las 

1 que en lo sucesivo se dicten para 
I‘ esta clase de servioios.

Artículo 6.® El derecho de tan
teo, consignado en el artículo 18 del 

; Real decreto de 4 de Julio de 1924, 
; se establecerá de manera explícita 
1 en los pliegos de condiciones eoo- 
1 nómicas que sirvan de base a las su- 
1 bas tas de acopio, extensión y afir

mado de las carreteras, cuando el 
Ministerio de Fomento no concep
túe que pudiera determinar perjui- 

Í ció en el servicio público. Guando 
1 en las condiciones económicas oita- 
• das nada se exprese sobre este ex

tremo, se entenderá que los conce
sionarios de líneas no tienen prefe
rencia alguna con relación a otros 
licitadores.

i CAPITULO II.

1 De la Junta Central, 

' Artículo 7.® Las concesiones y 
vigilancia de los servioios de trans
portes en yehíouioa de tracción me*
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oánioa, estarán a cargo de la Junta 
Central de Transportes, la cual, ade
más, entenderá en todos aquellos 
asuntos que el Real decreto de 4 de 
Julio de 1924 y el presente Regla
mento le encarga. i

Artículo 8.“ La Junta Central de 
Transportes estará constituida por 
Vocales natos y electivos.

Serán Vocales natos: Los Direc- , 
tores generales de Comunicaciones । 
y Obras públicas, el Jefe del Centro , 
Electrotécnico y de Comunicaciones 
del Ejército, el Jefe superior de In
dustria, en concepto de Delegado 
del Ministerio de Trabajo, Comercio ' 
e industria, el Jefe de la Sección de * 
Transportes del Ministerio de Ha- ' 
oienda, como Delegado de este Mi- ' 
nisterio, y el Jefe de Negociado de i 
Conducciones de la Direooión gane- : 
ral de Comunicaciones.

Serán Vocales electivos: el Re
presentante del Real Úutomóvil : 
Club de España, los tres represen- • 
tantes de otras tantas Sooieda- * 
des o Empresas españolas de auto- J 
móviles, legalmente constituidas, y ! 
los tres representantes de las Cáma- i 
ras oficiales de Industria, Agrioul- ; 
tura y Comercio. |

Será Presidente el Subsecretario ; 
del Ministerio de la Q-obernaoión, j 
quien podrá delegar en el Director 
general de Comunicaciones, y Se
cretario, el Jete del Negociado de ■ 
Conducciones de la Dirección gene- j 
ral de Comunicaciones. 'j.

Artículo 9.” El Presidente de la 
Júntá Central invitará, con tres . 
meses de anticipación a la fecha en 
que la Junta haya de renovarse, al ; 
Real Automóvil Club de España, y 
por médiaoión de los Mnisterios de 
quienes dependan, a las Cámaras de 
Comercio, Industria y Agíicultura, j 
para que procedan a la elección de } 
sus representantes én l'a Junta Cen- ' 
tral para , el quinquenio siguiente. 
Los Ministerios aludidos y el Presi
dente del Real Automóvil Club da 
España, comunicarán oportunamen
te a la Presidencia de la Junta Cen
tral, para los efectos de la toma de 
posesión, las designaciones que ha
yan resultado de los respectivos es
crutinios.

Artículo 10. Los representantes í 
de las Cámaras Oficiales de Agri- ' 
cultura. Industria y Comercio ÿ del 
Real Automóvil Club de España, no 
obstante lo establecido eu el artículo } 
anterior, podrán ser nombrados y 
sustituidos libreínente por estas en-' 
tidades en cualquier momento. Los 
de las Empresas se podrán sustituir 
por votación de sus representados, 
la cual deberá ser efectuada, confor
me este Reglamento dispone, a pe
tición de las dos terceras partes, por , 
lo menos, de los que tengan derecho 
a voto en la elección.

Artículo 11. Los Vocales electi
vos por sufragio de las Empresas 
habrán de renovarse cada cinco 
años, como los representantes de las i 
Cámaras de Comercio, Industria y j 
Agricultura y del Real Automóvil ' 
Club de España. Todos éstos serán ¡ 
reelegibles y las elecciones se con- ! 
vocarán y efectuarás dentro del ; 
cuarto trimestre dei año anterior a ; 
la toma de posesión de los nuevos ; 
miembros de la Junta Central. j 

Artículo 12. La elección de los ' 
representantes de las Empresas con- 
cesionarias se efectuará, previa con
vocatoria, que se formulará por la 
Secretaría de la Junta central con 
un mes de antelación por lo menos.

Para tener derecho a la elección, 
cada uno do los concesionarios de
berá proveorso en la Secretaría de 
la Junta Central, con dos días por 
lo menos de antelación al señalado 
para aquélla, de las papeletas que 
les correspondan, a razón de una 
por cada 50 kilómetros de línea de 
recorrido que tengan en explota
ción.

En cada papeleta sólo podrá figu
rar el nombro de un candidato, y 
con objeto de hacer que la mayoría 
dé los concesionarios asistan perso
nalmente a esta elección, que se ve
rificará en Madrid en el domicilio de , 
la Junta central, cada votante no ; 
podrá ostentar más que tres repre- j 
sentaoiones, 5

La elección se efectuará ante una j 
Mesa formada por el Presidente de 
la Junta central o el Vocal en que 
éste delegue y por otros dos Vocales 
designados por dicha Junta, actúan- ' 
do como Secretario ei que lo es de i 
la misma. í

Una vea practicado el escrutinio ; 
se hará la proclamación provisional ■ 
por la Mesa de los tres individuos : 
que hayan obtenido mayor número i 
de sufragios. Aquéllos, una vez f 
confirmada la proclamación por la .1 
Junta en pleno, tomarán posesión | 
de sus cargos el día I.® de Enero si- j 
guieute.

Artículo 13. La Junta central se 
reunirá, reglamentariameute, por lo 

: menos,, una vez cada mes y además ; 
siempre que e,u Presidente lo estime 1 
necesario o que una tercera parte i 
de los Vocales lo solicite. La convo- î 
Catoria se hará por la Secretaría con ' 
ocho días, por lo menos, de antela- ] 
ción al de la celebración de la Junta, I 
siempre que sea posible. * j
. Para la celebración de sesiones en j 
primera convocatoria será necesaria ! 
la presencia de la mitad más uno de i 
los Vocales que la componen, Oaso i 
de no poder verifioarse la sesión por i 
falta de número se efectuará en so- 1

i- gunda convocatoria, ocho días des- S 
1 pués, repitióndose la citación por el Í 

Secretario y pudiendo en este caso *
celebrar sesión sea cualquiera el nú- 1 
mero do Vocales que se presenten. 1

Artículo. 14. Los acuerdos do la l 
Junta central so tomarán en vota
ción nominal, por unanimidad o por i 
mayoría de votos. Caso de empate 
decidirá el voto del Presidente. -(

Artículo 15. Cuando se trate de
servicios que afecten' a más do nna 
provincia, los concursos se celebra
rán en Madrid, ante la Comisión do ' 
la Junta Central, que se designo, ! 
siempre que el recorrido del servicio í 
exceda de 30 kilómetros. Si no exce- í 
diese de esa distancia, entenderá, en ¡ 
el concurso y adjudicación provisto
nai, la Junta que corresponda a.la | 
provincia dónde el servicio tenga 
mayor importancia, y en el caso de 1

< que las provincias afectadas por 
aquél la tuvieran igual, aquélla que 

j corresponda al punto de línea que 
• se considere como base o de arran-

que de ésta,
Artículo 16. Contra los acuerdos 

de las Juntas provinciales sobre 
concesiones, castigos o caducidades, 
se otorgará recurso ante la Junta 
Central. Los de ésta serán también 
recurribles auto el Ministerio co
rrespondiente, a cuyo fin en el 
acuerdo so indicará cuál es el De
partamento competente. Todos es
tos recursos deberán interponerse 
en el término de quince dias, a oon- 

tar de la notificación administrati
va del acuerdo.

Artículo 17. La Junta Central 
podrá corregir las faltas en que los 
concesionarios incurran con multas 
de 100 a 5.000 pesetas, que se ha- ; 
rári efectivas en papel de pagos al j 
Estado. La reincidencia en falta « 
grave, a juicio de la Junta, podrá ? 
determinar que ésta dé por caduca
da la concesión. Los acuerdos de 
multas y de caducidad de concesio
nes habrán de tomarse con el voto 
de las dos tercera,? partes, por lo 
menos, do los Vocales presentes.

Del Presidente

Artículo 18. Corresponderá al 
Presidente la ejecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta 
Central, y proponer a los Ministe
rios que corresponda las disposicio
nes oportunas que en cada caso pro
cedan.

Presidirá las sesiones por sí o 
por delegación, y someterá a discu
sión, que dirigirá, los asuntos que 
figuren en el orden del día o cuya 
urgente resolución «e acuerde por 
la Junta.

De los Vocales

Artículo. 19. Los Vocales ten
drán el deber de asistir a las sesio
nes que la Junta Central celebre y 
cooperar a la labor que a la misma 
se encomiende, Cada uno de ellos 
podrá inspeccionar loa servicios, 
dando cuenta del resultado a la Jun
ta Central, la cual, a su vez, podrá 
delegar en uno o varios de los Vo
cales su, representación para ins
trucción de expedientes 0 para ins
peccionar un determinado servicio.

Del Vocal 'Secretario

Artículo 20. Estará obligado a 
llevar los libros de actas y de esta- | 
bleoimieuto de servicios, que obra
rán en su poder, así como, debida
mente clasificada, toda la documen- 
ta^ñón que se refiera a la tramita
ción de expedientes de concesiones 
e incidencias que se produzcan en 
la práctica de los servicios. El libro 
de establecimiento de servicios com
prenderá los itinerarios, horarios 
y cuantos datos corresponda a cada . 
línea 0 concesión. .

Deberá someter al acuerdo de la 
Junta los expedientes de concesión 
que le correspondan y las inciden
cias 0 apelaciones, y propondrá al 
Presidente la adopción de las reso
luciones necesarias para ejecutar los 
acuerdos de ésta, dándoles así ca
rácter ejecutivo, salvo en el caso de 
que deban ser elevados a los Minis
terios que proceda. En este último 
caso formulará a la Presidencia fas 
preguntas oportunas en los expe
dientes aludidos.

Los gastos de personal y material 
de esta Secretaría serán sufragados 
por la Dirección general de Oomuni- 1 
caoioaes. j

De las Juntas provinciales i

Artículo 21. En cada capital de 1 
provincia se constituirá, dentro de ¡ 
los quince días después de la publi- | 
cación de este Reglamento, una Jun- ’ 

ta provincial de Transportes, inte
grada por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, el Ingeniero Inspector de 
automóviles de la provincia más an
tiguo en este cargo, un Ingeniero 
militar, el Administrador de Co
rreos de la provincia, el Delegado 
de Hacienda, un Delegado por cada 
una de las Cámaras oficiales o de 
sus .Secciones de Comercio, Indus
tria y Agricultura que existan en la 
provincia, y un representante de las 
Empresas, elegido por las mismas, 
a razón de un voto por cada 50 ki
lómetros de línea de recorrido en 
explotación dentro del territorio 
provincial. Será Presidente el Co- 
beruador civil y Secretario el Ofi
cial de Correos que la Dirección ge
neral de Comunicaciones designe.

Articulo 22. La concesión pro
visional y vigilancia de la explota
ción de los servicios de transportes 
de tracción mecánica que afecten a 
cada provincia estarán a cargo de 
las Juntas de Transportes corres
pondientes, las cuales, ademas, en
tenderán en todos aquellos asuntos 
que el Real decreto de 4 de Julio 
de 1924 y el presente Reglamento 
les engarga.

Artículo 23. Los Vocales elec
tivos por sufrag.’o de las Empresas 
habrán de renovarse cada cinco 
•años. Estos Vocales serán reelegi
bles, y las elecciones sucesivas se 
convocarán y efectuarán dentro del 
cuarto trimestre del año anterior a 
la toma de posesión de los nuevos 
miembros de las Juntas. La elección 
se efectuará previa convocatoria, 
que llevará a efecto la Secretaría 
de la Junta con un mes de antela
ción por lo menos.

Para tener derecho a votar, cada 
concesionario deberá proveerse en 
dicha Secretaría, y con dos día.s de 
anticipación, de las papeletas que le 
correspondan, a razón de una por 
cada cincuenta kilómetros de reco
rrido de línea en explotación dentro 
de la provinoia. Ea cada papeleta 
solo podrá figurar el nombre de un 
candidato, y cada votante no podrá 
ostentar más que una sola repre
sentación.

La elección se efectuará ante la 
Comisión que la Junta designe, y 
estará compuesta, al menos, por dos 
Vocales y el Secretario. Una vez 
practicado el escrutinio, se hará la 
proclamación provisional por la 
Mesa, y el que haya obtenido ma
yor número de sufragios, después 
de confirmada la proclamación por 
la Junta en pleno, tomará posesión 
de su cargo el dia 1.® de Enero si
guiente.

Artículo 24. El Presidente de la 
junta invitará a las Cámaras oficia
les de Agricultura, Industria y Co
mercio que existan en la provinoia 
a que procedan a la elección de sus 
representantes en el seno de la Jun
ta, haciendo esta convocatoria con 
tres meses de anticipación a la fe
cha en que ésta haya de renovarse. 
Las Cámaras comunicarán a las 
Juntas las designaciones que hayan 
resultado, con la anticipación sufi
ciente para que los representantes 
puedan tomar posesión en la prime
ra sesión del año siguiente.

Los representantes de las Cáma
ras Oficiales de Comercio, Indus
tria y Agricultura serán reelegi
bles, asi como los de las Empresas 
de automóviles, y todos ellas po
drán ser sustituidos por acuerdo do
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sns representados, en cualquier mo
mento de su mandato.

Artículo 25. Las Juntas provin
ciales de Transportes se reunirán 
reglamentariameute, por lo menos, j 
una vez cada mes y, además, siem- « 
pre que el Presidente lo estime ne- í 
cosario o que una tercera parte de ' 
los Vocales lo soliciten. La convoca- i 
toria se hará por la Secretaría, coa j 
ocho días de antelación, siempre que 
sea posible, a los de la celebración >, 
de la Junta. Para ésta será necesaria * 
la presencia de la mitad más uno de ; 
los Vocales que la componen. j

Caso de no poder verifioarse se- ' 
sión, por taita de número, en la pri
mera convocatoria, se hará una se- , 
gunda, previa citación por la Secre- 
taría, pudiendo en este caso cele- ' 
brar sesión sea cualquiera el núme
ro de Vocales presentes.

Artículo 26. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales so tomarán en ■ 
votación nominal por unanimidad i 
o mayoría de votos, decidiendo, en 
caso de empate, el voto del Presi- ¡ 
dente. , i

Artículo 27. Será privativo de 
las Juntas provinciales, en su juris
dicción,-corregir las faltas en que í 
losoonoesionarios incurran con muí- ; 
tas de 100 a 5 000 pesetas, que se 
harán efectivas en papel de pagos 
al Estado, en el plazo máximo de un 
mes, a contar de la fecha en que 
reciban la notificación, salvo cuan
do fuera recurrido el acuerdo ante 
la Junta Central. En tal oa.so, este j 
plazo se contará a partir de la no-

27 ^6 Dioiembre dt 10^4

tifioaoión de la resolución adoptada 
por aquélla.

Será condición indispensable, pa
ra poder formular el recurso, cons
tituir en la Caja general de depósi
tos, y a resultas de él, el importe 
total de la multa.

Artículo 28 La reincidencia en 
falta grave, a juicio de la Junta, po
drá determinar el que ésta dé por 
caducada la concesión cuyo acuerdo 
será firma si en el plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de la no
tificación, el concesionario o su le
gal representante no recurre ante 
la Junta Central, pues entonces 
continuará prestando el servicio 
hasta que recaiga el acuerdo de ésta.

Los acuerdos de multa y los de 
caducidad de concesiones habrán 
de tomarse con voto de las dos ter
ceras partes, por lo menos, de los 
Vocales presentes en la sesión.

Del Presidente,

Artículo 29. Corresponderá la 
presidenoia de las sesiones al Go
bernador oi vil de la proviooia, la 
que someterá a discusión los asun
tos que figuren en el orden del día 
o cuya urgente resolución se acuer
de por la Junta, a su propuesta, o 
a la de tres Vocales por lo menos. 
Corresponderá asimismo al Presi
dente la ejecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta, y 
formular las propuestas a la Junta 
Central que se deriven d,e los acuer
dos de la provincial.

iaHHIiBB«IW^^
De los Vocales.

Artículo 30. Los Vocales ten
drán el deber de asistir a las sesio
nes que las Juntas celebren y 
cooperar a la labor qua a las mis
mas se encomiende. Gada uno de 
ellos, con la representación que os
tente, será ponente en los asuntos 
que afecten a su especialidad.

Artículo 31. Los representantes 
de las Cámaras oficiales de Agri
cultura, Industria y Comercio po
drán ser sustituidos por éstas en 
cualquier momento del mandato de 
aquéllos, el cual alcanzará un quin
quenio. Los representantes de las 
empresas se podrán sustituir asi
mismo por votación de sus repre
sentados, la cual deberá ser efec
tuada conforme este Reglamento 
dispone, a petición de las dos ter
ceras partes, por lo menos, de loa 
que tengan derecho a voto en la 
elección. El mandato de estos últi
mos reprentantes será de igual du
ración que el fijado para los de las 
Cámaras oficiales mencionadas.

Del Secretario,

Artículo 32. Estará obligado a 
llevar los libros de actas y de esta- 
bleoimiento de los servicios provin- * 
oiales, libros que obrarán en su po
der, así como debidamente olasifi- ; 
oados todos los documentos que se . 
refieran a Ia tramitación de expe- j 
dientes de concesión e incidencias
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que se produzcan en la práctica de 
los servicios provinciales. El libro 
de establecimiento de servicios com
prenderá los itinerarios, horarios, 
tarifas y cuantos datos correspon
dan a cada línea o concesión.
' Deberá someter al acuerdo de la 
Junta los expedientes de concesión 
y sus incidencias y proponer al Pre
sidente la adopción de las resolu
ciones necesarias para la ejecución 
de los acuerdos de aquélla, Formu
lará también las propuestas opor
tunas a la Presidencia en aquellos 
expedientes que deban ser elevados 
a la Junta Central por corresponder 
a ésta su resolución.

La Juntas provinciales verifica
rán sus sesiones en los edificios que 
ocupen los Gobiernos civiles y se 
instalarán en esos mismos edificios 
las Secretarías de aquéllas.

Para atender a los gastos de ma
terial y demás que puedan produ- 
oirse, las Juntas provinciales po
drán acordar se destine el 20 por 
200 de lo recaudado en concepto de 
canon en el territorio de su juris
dicción, debiendo, en todo caso, 
justifioarse la inversión de esas can
tidades ante las Juntas, facultadas 
para aprobar las cuentas correspon
dientes que, con el visto bueno del 
Presidente, presenten los Secreta
rios. Estas cuentas serán sometidas 
trimestralmente a tal aprobación y 
elevadas, a los efectos oportunos, al 
Tribunal Supremo de Hacienda, por 
conducto de la Junta Central.

{Seoondiniíará}

NûM.5.716.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

ZvC 13sr s

Relación de los expedientes de Registro en los que se ha practicado la demarcación de las minas de que son objeto, sin protesta ni reola* 
maeión, no siendo necesario para otorgar sns concesiones imponer otras condiciones que las generales de la Ley y Reglamento, que 
han sido aprobados por mi decreto de esta fecha.

o *a ^ S

2 & 
©

NOMBRE

DE LA MINA

HECTÁREAS

MINERAL TÉRMINO

DONDE BADICAM

NOMBRE DEL INTERESADO VECINDAD
FSSETAS

Solicitadas Demar
cadas Para el 

título
Para parto- 

L encías

65

70

El Porvenir

María Isabel

12

4

12

4

Cloruro de sodio

Cloruro de sodio

Medina del Campo

Olmedo

D. Francisco Belloso, Presidente del 
Consejo de Administración de la 
S. A. Aguas y Balneario de Medina 
del Campo,

D. Félix Isaac Faro de la Vega.
Medina del Campo 

Briviesca
100
100

15
16

Loque hago público en este periódico oficial para que los interesados o sus apoderados presenten en este Gobierno en el plazo de diez 
días, el papel de pagos al Estado correspondiente, por derechos de superficie de las pertenencias demarcadas y expedición del Título de 
propiedad, sirviendo este anuncio para notificación personal a los interesados que no residau en esta capital,

Valladolid, 19 de Diciembre de 1924.—El Gobernador civil, Pablo Verdeguer,
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Núií. B.799

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Don Carlos Diez Blas, Inspector | 
de Higiene y Sanidad Pecua- i 
rías de la provincia de Valla- ¡ 
dolid.

Como ampliación a la Circular 
de este Gobierno número 5.733 de 
fecha 22 del actual, y por intere
sarlo el Excelentísima señor Go- 1 
bemador militar de esta plaza y J 
provincia en comunicación de fe- j 
cha de ayer, ordeno a los señores | 
Alcaldes de esta provincia, ex- । 
Cepto el do la capital y Medina í 
del Campo, requieran a los indi- j 
viduos licenciados de sus respeo- 1 
tivos términos, para que les 00-
tregüen las mantas que hayan 
traidoy las remesen al Parque oDe- 
pósito de Intendencia más próxi
mo a su residencia, acompañadas 
de una relación nominal de los 
que las hayan entregado. Cuerpo 
a que pertenecen y Territorio de 
Africa de que proceden, signifi
cándoles que existen Parques en 
Salamanca y esta ciudad y Depó
sitos en Avila Segovia y Zamora.

Valladolid, a 26 de Diciembre 
de 1924,—El Gobernador interi
no, Emilis de là Sierra.

NúM. 5.767.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles

Por don Agustín Barrado, ve
cino de Madrigal de las Altas To
rres (Avila), se solicita el estable- . 
cimiento de una línea de auto
móviles de servicio público para 
viajeros desde Madrigal a Medina 
del Campo, e igual itinerario de 
regreso, acompañando las tarifas 
de precios.

" Lo que de orden del Sr. Gober
nador civil se hace público en 
este «Boletín Oficial» en cumpli
miento de lo que dispone el apar
tado o) del articulo 3.® del vigente 
Reglamento de automóviles de 
23 de Julio do 1918, a fin de que 
dentro fiel plazo de ocho días, a 
contar del siguiente a la publi
cación de este edicto, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas en las Jefatu
ras de Obras públicas de esta pro- 

' viUcia y A vila.
Valladolid, a 22 de Diciembre 

de 1924.—El Ingeniero-Jefe, 
Francisco Rivero.

. Ntrií. B.771.

Hago saber: Qae eacoatrándo- 
me actuando por orden de la Su
perioridad, como Juez instructor 
del expediente incoado con mo
tivo de haber sido encontrado en 
el mercado de ganados, que se 
celebró el día dos de Noviembre 
último, en Medina del Campo, 
un atajo compuesto de quince 
roses lanares infectadas de virue
la, cuyo propietario dijo llamar
se Alonso Hidalgo, y ser vecino

j de Veeioos, provincia de áala-
manca; por la presente se cita, 
llama y emplaza al propietario 
del ganado de referencia para 
que en el término de quince días 
hábiles a contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, comparezca 
de diez a trece,: en la Oficina de 
esta Inspección, sita en la Dipu
tación provincial, a responder de 
los cargos que en el mencionado 
expediente resultan y previa 
identificación y garantía de su 
personalidad, a haceree cargo del 
ganado de referencia, abonando 
los gastos originados por el mis
mo, significándole, que dé. no 
hacerlo así, le parará el perjuicio 

/a,qúe hubiere lugar: y sc proce
derá a la enagenación en pública 
subasta del citado ganado, por 
enlenderie desistido de sus dere
chos sobre el mismo.

1 Valladolid, 22 de Diciembre 
de 1924.-—El Inspector, Carlos 
J^ies Blas.

NúM. 5.775.

Berrueces.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
proceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de ¡ 
1924 a 1925, se halla de mani- | 
fiesto al público en la Secretaría j 
je este Ayuntamiento por tór- j 

'mino de quince días hábiles a j
los efectos del artículo 519 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justiflcaoión de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría ; 
para dichos fines.

Berrueces, a 19 de Diciembre 
de 1924.—El Presidente, Sebas- ; 
tián Pérez.

NúM. 5.776.

Cabezón de Valderadney. i
Don Andrés Gallego Pisonero, 

Alcalde constitucional de esta. J 
villa.

Hago saber: Que el día 28 de 
los corrientes y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar la su
basta de los pastos de este térmi
no municipal, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cabezón de Valderaduey, 20 
de Diciembre de 1924.—El Al
calde, Andrés Gallego.

Núm. 5.747.

Vega de Valde tronco.

Formadas por el Ayuntamien
to pleno de mi presidencia en se
sión extraordinaria del primero 
del corriente las ordenanzas de 
exacciones municipales que han 
de regir en el ejercicio económi
co de 1925-26 y siguientes, refe
rentes a la cesión de 20 por 100 
de las óuotas deí Tesoro^ de la 
contribución industrial y urbana, 
el K por 100 del recargo impues
to sobre el impuesto de cédulas 
personales y la contribución in
dustrial, el ingreso que debe pro
ducir la devolución del sobrante 
del 16 por 100 de recargo sobre 
la contribución territorial, el re
partimiento general de utilidades 
y la tarifa o tasa de Administra
ción por los documentos que se 
expidan a instancia da. parto, se 
encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante las cuales podrán 
ser examinadas y contra ellas pro
ducir roolamacionos con arreglo 
al artículo 322 del vigente Esta
tuto municipal.

Vega de Valdetronco, a 17 de 
Diciembre de 1924.-—El Alcaide, 
Isaac Ramos. —P. S. M., El Se
cretario, Teodosio Alonso.

NúM. 5.772.

Beal Aeademia de SAedicina y
* Cirugía de Valladolid.
1 Existiendo por defunción del Î

Doctor D. Leopoldo Cea una va- ’

cante de académico en la Sección 
de Farmacología y Farmacia de 
esta Academia, se anuncia un 
concurso para cubrir dicha va
cante, necesitando los solicitan
tes reunir las condiciones si
guientes:

T.* Ser español.
2 .“ Hallarse domiciliado en 

esta Capital,
3 .“ Tener el grado de Doctor 

o Licenciado en la Facultad do 
Farmacología y Farmacia; y

4 .* Haberse distinguido en el 
ramo de Farmacología y Farma
cia por medio de publicaciones 
originales importantes;, por actos 
públicos o por una práctica acer
tada y meritoria.

Los solicitantes se dirigirán al 
señor Presidente de la Academia 
en el plazo de quince días a par
tir de la fecha de la publicación 
de este concurso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, 22 de Diciembre de 
1924.—El Presidente, Dr. Don 
Eloy Durruti.—El Secretario per
petuo, Dr. Don Pedro Zuloaga.

NúM. B.783.

BKQUISITOIUA

Gerardo Nieto Sosa, natural de 
Olmedo (Valladolid), hijo de Ca
yetano y de Catalina, de 27 años 
de edad, soltero, profesión palero 
y procesado por el delito de de
serción del vapor «Barcelona» en 
el puerto de Nueva Orleans, com
parecerá en él plazo de treinta 
días contando a partir de la pu
blicación de la presente en la Ga- 
c^ ds Madrid y Boletines Ofi
ciales correspondientes, ante el 
Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Cádiz, don José 
Carlos Camargo y Segerdhal, pa
ra responder a los cargos que le 
resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo por dicho de
lito, bajo apercibimiento que' de 
no verifioarlo ni ser habido den
tro del plazo señalado, será de
clarado rebelde.

Cádiz, a 22 de Diciembre de 
1924.—Él Juez Instructor, José 
Ci Camargo.

IMS NO IMIUS
Stea Popular Vallisolstaua.

El día primero de Enero pró
ximo, a las doce de la mañana, 
se celebrará en el domicilio do la 
Sociedad, Veinte do Febrero, 12, 
el sorteo para la amortiaación de 
las obligaciones series A, B y 
C, correspondiente al actual ejer
cicio.

Valladolid, 27 de Diciembre do 
1924.—El Consejero Delegado, 
Julio Guillén Sáens.
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